
5 

  

QUITO » JUEVES 4 DE ENERO DE 1996 

. providencia, por desconocer sus IA
 causa, con el representante del se 

Wi éañ útados legalmente con el Pichincha, para los fines legales con- LARA MARIA DE : 
. contenido de la demanda y esta hay un sello - siguientes. Cuéntese en la presente — LOIADES, sa lo hace saber: 
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LA HORA Judicial 
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Presidente del Tribunal de Menores DE PICHINCHA Quito, 15 de mayo 1/276 . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO PENAHERRE- 

DE DOMESTOS S.A. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE INMOBILIARIA BATLIANSA S.A. ASOCIADOS .; 

4 

Se comunica al público que la compañía | Abogados 
DOMESTOS S.A. aumentó su capital en S/ Ip S público que la compañía IN- Avenida Colomb 

' ; l ARIA BATLIANSA S.A. aumentó su venido Colombia 
31000.00,00 y reformó sus estao por e capital en S/ 2'000.000,00 y reformó pl 242 Of. 409 410 
critura pública otorgada ante el Notario Vi- : tatutos por 4 : ab ; d ' Teléfono 210 817 - 

gésimo Octavo del cantón Quito el 5 de oc- utos por escritura pública otorgada ante e Telefax 513 395 
tubre de 1995. Fue aprobada por la Supe- Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el o 

' rintendencia de Compañías mediante Reso- 5 de octubre de 1995. Fue aprobada por la QUITO : 
lución N? 95.1.1.1.0003473 de 25 Oct. 1995 AS da 96 Da, 
y se inscribió en el Registro Mercantil del 1995 y se inscribió en el Registro Mercantil GALLEGOS 

El capital actual de S/ 5'000.000,00 está di- 1995 A 

A A ia so Y Lo0.oo. Sy El capital actual de S/ 5'000.000,00 está divi- GALLEGOS 
10'000 500 00 dido en 5.000 acciones de S/ 1.000,00. Y el Abogados 

Luo: capital autorizado es de S/ 10'000.000,00. gado 

Quito, 24 de noviembre de 1995. Quito, 24 de noviembre de 1995.0 4 ENE 1998 pi 
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